RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003638, Ent. N° 2963/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada en la República Federativa de Brasil, denominada “Antel Participaçôes Ltda.” o “Antel Participaciones Ltda.”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9 de febrero de 2015, el Poder Ejecutivo dispuso autorizar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones, a prestar servicios de telecomunicaciones fuera de frontera, a través del establecimiento de empresas de su propiedad en la República Federativa de Brasil y en la República Argentina, al amparo de lo establecido en la Ley 16.828;

2) que por Resolución Nº 312/15, de fecha 24 de febrero de 2015, dispuso aprobar la creación de la sociedad “Antel Participaciones Ltda.”, con una participación de Antel del 99% y de ITC S.A. con una participación del 1%; así como aprobar el texto primario de contrato social;
3) que por Resolución Nº 809/15, de fecha 28 de mayo de 2015, dispuso aprobar las modificaciones del texto del contrato social acordado entre ambas entidades, comunicando al Poder Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas que en el correr del mes de junio comenzaría a operar la sociedad referida y declarando como reservada toda información vinculada a las presentes actuaciones;
4) que por oficio Nº 212/15, de fecha 1 de junio de 2015, ANTEL comunicó a este Tribunal la iniciación de los trámites para la creación de la referida sociedad, adjuntando copia del contrato social aprobado;

5) que de acuerdo a dicho contrato, se constituirá la sociedad de responsabilidad limitada “Antel Participaçôes Ltda.” o “Antel Parcipaciones Ltda.”, la cual tendrá por objeto la participación en otras sociedades como socia, accionista o cuotapartista, en Brasil o en el exterior, cuyo objeto social incluya actividades relacionadas con el sector comunicaciones;

6) que de acuerdo al proyecto de contrato social aprobado, se establece un plazo de duración de la sociedad de 85 años, previniéndose que el capital social suscripto es de R$ 600.000 (seiscientos mil reales), dividido en 600.000 cuotas iguales, siendo de propiedad de ANTEL 594.000 cuotas y de propiedad de ITC S.A, 6.000 cuotas;

7) que la sociedad será administrada por uno o más directores, por un año, siendo permitida la reelección; designándose para el primer año a los Sres. Ramón Fernández  Aracil Filho y Bruno De Luca Zanatta;   
CONSIDERANDO: 1)  que la Ordenanza Nº 78 de este Tribunal, de fecha 25/04/01, establece que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, deberán someter al control directo del Tribunal, todo proyecto de asociación con entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras y la creación de sociedades de capital estatal;

 2) que de acuerdo al Artículo 4 Numeral 1 del Decreto Ley 14.235,  ANTEL tiene entre sus cometidos el de prestar servicios de telecomunicación, tanto a nivel nacional como internacional, debiendo ajustarse a lo dispuesto por la Ley 16.828, cuando la prestación se realice fuera de fronteras;

 3) que de conformidad a lo establecido en el Artículo único de la Ley 16.828, se faculta a ANTEL para prestar servicios de telecomunicaciones fuera de fronteras, directamente o asociada con empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, considerándose comprendidas en esa competencia la totalidad de las actividades, negocios y contrataciones que se estime necesario realizar en cada caso para la consecución de esos cometidos; requiriéndose previa conformidad del Poder Ejecutivo; 
 4) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Inciso Tercero del Artículo único de la Ley 16.828, contándose con autorización previa del Poder Ejecutivo para la creación de la referida sociedad por parte de ANTEL;
 5) que el objeto social se ajusta a las previsiones establecidas en el citado Artículo único de la Ley 16.828, ya que el mismo se establece en la participación de la empresa en otras sociedades como socia, accionista o cuotapartista, en Brasil o en el exterior, cuyo objeto social incluya actividades relacionadas con el sector comunicaciones;  
 6) que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ley 17.555, ANTEL deberá presentar ante el Poder Ejecutivo, previo Dictamen de este Tribunal, los estados contables e informes de sindicatura de la persona jurídica del exterior, certificados traducidos y legalizados en el país de origen, con informes de auditor independiente y del Directorio de ANTEL, dentro del plazo de 120 días del cierre del ejercicio económico del Ejercicio de la persona jurídica en el exterior;

 7) que no resulta suficiente la declaración genérica de reserva de la información referida a las presentes actuaciones pues, al motivar el acto, debe demostrarse que existen elementos objetivos que permitan razonablemente concluir que, de no configurarse la reserva, existe la posibilidad cierta de causar un daño al interés público que se protege (Artículo 25 del Decreto Reglamentario);
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la constitución de la sociedad limitada en la República Federativa de Brasil por parte de ANTEL, denominada  “Antel Participaçôes Ltda.” o “Antel Participaciones Ltda.”;
2) Cometer a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Telecomunicaciones la intervención de las partidas derivadas de la implementación de la presente sociedad, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las mismas se ajusten a los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal; 
3) Una vez dictada la Resolución aprobando el estatuto definitivo de la sociedad, deberá remitirse copia de la misma, al tenor de lo establecido en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958;
4) Téngase presente lo indicado en los Considerando 6) y 7) de la presente Resolución;
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